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ABRIL 
 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2023013  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Común, Civil)  

Tesis: 1a./J. 2/2021 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA NOTIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD SOBRE 
EL INICIO DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 591 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los asuntos sostuvieron posturas 
distintas respecto a si procede conceder la suspensión provisional en contra de la resolución que 
ordena notificar a la colectividad sobre el inicio de una acción colectiva, ya que uno de los colegiados 
determinó que era improcedente esa medida por existir una afectación al interés social y 
contravenir disposiciones de orden público por impedirse a los miembros de la colectividad la 
continuación del juicio y la adhesión de nuevos miembros; mientras que el otro concluyó que era 
procedente, pues de lo contrario, se causarían a la parte quejosa daños y perjuicios de difícil 
reparación. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no es 
factible el otorgamiento de la suspensión provisional en contra de la resolución que ordena la 
notificación a los integrantes de la colectividad sobre el inicio de la acción colectiva, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 591 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Justificación: Ello, en virtud de que, con su otorgamiento, no sólo se vería trastocado el derecho de 
la colectividad a ser informada de la existencia de la acción colectiva promovida en contra de la 
quejosa, lo que traería consigo que las personas afectadas no estuvieran en aptitud de adherirse a 
la acción ante su desconocimiento; sino que también se vulneraría el derecho de los miembros ya 
reconocidos de la colectividad ante la paralización del procedimiento. Y si bien es cierto que de no 
concederse la suspensión de los actos reclamados se pudieran generar consecuencias en detrimento 
de la enjuiciada en relación con su reputación; también lo es que, ante el conflicto de tales 
principios, debe prevalecer el interés colectivo sobre el particular, ya que de lo contrario, se haría 
nugatorio el interés público que persiguen las acciones colectivas, pues su implementación consistió 
en atender las necesidades de protección legal adecuada sobre derechos de los consumidores, del 
medio ambiente o los intereses de personas que se encuentran en una situación de desigualdad 
económica o exclusión social, y que no pueden ser objeto de una protección apropiada a través de 
las reglas tradicionales del proceso civil individual. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 154/2020. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de 
enero de 2021. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita 
Ríos Farjat. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver el 
recurso de queja 241/2019, en el que consideró que no procede el otorgamiento de la suspensión 
provisional, cuando el acto reclamado consiste en la notificación a los miembros de una colectividad 
sobre el inicio de la acción colectiva, porque con su otorgamiento se seguiría perjuicio al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, en tanto que se vería trastocado el 
derecho de la colectividad a ser informada de la existencia de la acción colectiva promovida en 
contra de las empresas quejosas, lo que conlleva a que los miembros de la colectividad, que se 
sientan afectados, no puedan adherirse al procedimiento; y, 
 
El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de queja 109/2019, en el que consideró que sí procedía el otorgamiento de la suspensión 
provisional, cuando el acto reclamado consiste en la notificación a los miembros de una colectividad 
sobre el inicio de la acción colectiva, en virtud de que de llegar a publicarse el inicio del ejercicio de 
la acción colectiva, por una parte, podría dejar sin materia el juicio de garantías, en virtud de que lo 
que se duele la quejosa es precisamente de que no se lleve a cabo la comunicación masiva de las 
presuntas fallas en las bolsas de aire instaladas en los vehículos de su marca; y, por otra, se causaría 
a la quejosa daños y perjuicios de difícil reparación, en virtud de que podría verse afectado su 
derecho de honor y reputación, en tanto que dicha publicación impactaría en su imagen como 
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industria automotriz, restándole credibilidad y confianza, lo que desde luego, no sería reparable ni 
aun cuando obtuviere sentencia a su favor. 
 
Tesis de jurisprudencia 2/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de tres de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022985  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 5/2021 (10a.)  
 
ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA MERCANTIL NO ES LA ÚNICA QUE PROCEDE PARA SU EJERCICIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 
directos sostuvieron criterios distintos al analizar si la única vía para el ejercicio de la acción causal, 
prevista en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es la mercantil, o 
si puede ser una diversa, atendiendo a la naturaleza del negocio jurídico subyacente que dio origen 
a la emisión del título de crédito respectivo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la vía 
mercantil no es la única procedente para el ejercicio de la acción causal, prevista en el artículo 168 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ya que debe atenderse a la naturaleza del 
negocio jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título de crédito respectivo. 
 
Justificación: El artículo 168, último párrafo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
prevé la posibilidad de que el tenedor del título de crédito pueda ejercer la acción causal en caso de 
que la cambiaria haya prescrito o caducado; sin que la acción causal sustituya a la cambiaria, ya que 
no se creó para el caso de que se extinguiera la acción cambiaria, sino que se otorgó ese nombre a 
la acción específica que se ejercitaría normalmente sin que existiera de por medio un título 
cambiario, por tanto, a diferencia de la acción cambiaria, que depende de la emisión del título 
relativo, la acción causal es independiente y su ejercicio sólo depende del acto del que derivó la 
acción. En consecuencia, si la acción cambiaria atendiendo a sus características y a lo previsto en los 
artículos 167 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 1391, fracción IV, del Código 
de Comercio únicamente puede ejercerse en la vía ejecutiva mercantil, no sucede lo mismo con la 
acción causal, la cual al no atender a la misma naturaleza que la acción cambiaria, la vía mercantil 
no será la única procedente para su reclamo, ya que se puede ejercer a través de otra vía diversa, 
atendiendo a la naturaleza del negocio jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título de 
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crédito respectivo. Además de que la acción causal contenida en el artículo 168 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito no se refiere al derecho abstracto de poner en movimiento al 
órgano jurisdiccional, sino a una acción en estricto sentido, así la acción causal puede ser, entre 
otras, la acción hipotecaria prendaria, de compra, de arrendamiento, de transacción, de gestión de 
negocios o, en fin, cualquier acción que tutele el derecho que se pretende reclamar en juicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 389/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 27 de 
enero de 2021. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Ana María García Pineda. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito al resolver el 
amparo directo 347/2019, en el que consideró que la acción causal prevista en el artículo 168 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, mediante la cual el acreedor puede exigir el pago 
de un adeudo consignado en un título de crédito, se ubica en el primer supuesto que prevé el 
numeral 1 de la citada ley, atinente a que se regula exclusivamente por cuestiones procesales 
mercantiles, por ende, la vía para su ejercicio no puede ser distinta a la mercantil, esto es, la materia 
de la relación subyacente no impacta en la acción causal, que siempre será reclamable en vía 
mercantil; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 513/2017, que dio origen a la tesis aislada VII.1o.C.49 C (10a.), de título y subtítulo: 
"ACCIÓN CAUSAL. LA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE EN LA VÍA CIVIL Y EN LA FORMA QUE CORRESPONDA 
AL NEGOCIO JURÍDICO SUBYACENTE QUE DIO LUGAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de junio de 2018 a las 10:07 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 2752, con número de registro digital: 
2017047. 
 
Tesis de jurisprudencia 5/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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MAYO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2023086  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XIX/2021 (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO. LINEAMIENTOS PARA DECIDIR EN QUÉ CASOS DEBE POSTERGARSE SU 
CUANTIFICACIÓN HASTA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
Hechos: Varios menores de edad fueron víctimas de delitos sexuales cometidos por trabajadores de 
un jardín de niños perteneciente al sector público. Durante el proceso penal, las víctimas 
presentaron distintos dictámenes periciales para calcular el monto de la reparación del daño. El Juez 
del proceso penal estimó que no existían elementos suficientes para cuantificar el daño y postergó 
esa decisión hasta la etapa de ejecución de sentencia; esta resolución fue modificada en apelación. 
Inconformes, las víctimas promovieron amparo directo en el que alegaron que las pruebas 
presentadas eran suficientes para establecer el monto de la reparación desde el dictado de la 
sentencia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
órganos jurisdiccionales deben considerar una serie de lineamientos previamente a decidir el 
aplazamiento de la cuantificación del daño para la etapa de ejecución. 
 
Justificación: Ante los riesgos de revictimización que puede acarrear postergar la cuantificación del 
daño y dadas las exigencias derivadas del interés superior del menor, los órganos jurisdiccionales 
deberán considerar diversos aspectos conforme a los siguientes lineamientos: i) Descartar la 
expectativa de una "cifra exacta" y procurar definir la "cifra adecuada". Desde esta perspectiva, los 
elementos que integran la cuantificación del daño no deben leerse como requisitos que deban 
colmarse exhaustivamente. Estos rubros no son una lista de verificación que el Juez deba controlar 
mecánicamente. Se espera que la actividad judicial contribuya a superar las omisiones o excesos en 
que incurran las víctimas para así determinar una cantidad adecuada; ii) Precisar los alcances de las 
pruebas presentadas y, en su caso, justificar por qué no son suficientes; iii) Explorar si en autos 
existen elementos probatorios adicionales; iv) Evaluar si es posible recurrir a los criterios de equidad 
y razonabilidad para subsanar la falta de información probatoria; v) Analizar la viabilidad de anticipar 
la reparación por determinados conceptos o dictar un monto parcial susceptible de actualizarse; vi) 
Considerar si existen medidas de reparación que no ameritan una cuantificación económica; y, vii) 
Al evaluar si procede determinar la reparación del daño (parcial o total) desde el dictado de la 
sentencia, los tribunales deben garantizar que se respete el derecho de audiencia del imputado. 
 
PRIMERA SALA 
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Amparo directo en revisión 4069/2018. 7 de octubre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunas consideraciones, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2023085  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a. XX/2021 (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN CASOS EN LOS QUE LAS VÍCTIMAS DEL DELITO SEAN MENORES DE 
EDAD. SU CUANTIFICACIÓN DEBE HACERSE EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA CONDENATORIA, 
SALVO QUE NO EXISTAN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ESTABLECER UN MONTO. 
 
Hechos: Varios menores de edad fueron víctimas de delitos sexuales cometidos por trabajadores de 
un jardín de niños perteneciente al sector público. Durante el proceso penal, las víctimas 
presentaron distintos dictámenes periciales para calcular el monto de la reparación del daño. El Juez 
del proceso penal estimó que no existían elementos suficientes para cuantificar el daño y postergó 
esa decisión hasta la etapa de ejecución de sentencia. Las víctimas reclamaron la decisión de que se 
aplazara la cuantificación del daño. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, por 
regla general, la cuantificación del monto para la reparación del daño debe hacerse en el dictado de 
la sentencia condenatoria, salvo que no existan elementos suficientes para establecer un monto. 
 
Justificación: De acuerdo con la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala 1a./J. 145/2005, de rubro: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LEGAL LA SENTENCIA CONDENATORIA QUE LA IMPONE AUNQUE EL 
MONTO CORRESPONDIENTE PUEDA FIJARSE EN EJECUCIÓN DE ÉSTA.", los tribunales pueden 
suspender la cuantificación del daño hasta la etapa de ejecución cuando no existan elementos 
suficientes para determinar el monto de la reparación. Sin embargo, este aplazamiento puede 
representar una forma de victimización secundaria en determinados casos. Así, demorar en la 
cuantificación del daño impide que la reparación se reciba de forma oportuna. Además, aplazar este 
cálculo por una alegada falta de elementos puede derivar en la práctica de más exámenes y peritajes 
sobre menores de edad. Vistos los riesgos de revictimización y dadas las exigencias derivadas del 
interés superior del menor de edad, suspender la cuantificación del daño hasta la ejecución de 
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sentencia exige un actuar escrupuloso de los órganos jurisdiccionales tanto al delimitar el material 
probatorio, como al extraer la información relevante. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4069/2018. 7 de octubre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunas consideraciones, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 145/2005 citada, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 170, con número de 
registro digital: 175459. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2023078  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Común, Civil)  

Tesis: 1a./J. 10/2021 (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
NO PREVÉ UN RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE DEBA AGOTARSE A FIN DE 
OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO DIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 
directos sostuvieron criterios distintos al analizar si el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código 
de Comercio prevé un recurso o medio ordinario de defensa que deba agotarse a fin de observar el 
principio de definitividad que rige en el amparo directo, como condición para emprender el estudio 
de violaciones procesales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción 
de que el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de Comercio no prevé un recurso o medio 
ordinario de defensa que deba agotarse a fin de observar el principio de definitividad que rige en el 
amparo directo, como condición para emprender el análisis de violaciones procesales. 
 
Justificación: El artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución General, impone como requisito 
para el estudio de violaciones procesales en el amparo directo, la observancia del principio de 
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definitividad; y para ello exige que el quejoso agote todos los recursos o medios de defensa 
existentes en la ley que rige el acto reclamado, antes de instar la acción de amparo, dicha exigencia 
es reiterada en el artículo 171 de la Ley de Amparo, con algunas excepciones allí especificadas. Ahora 
bien, para efectos del principio de definitividad que rige en el juicio de amparo directo, un recurso 
o medio ordinario de defensa es todo aquel medio de impugnación previsto en la ley que rige el 
acto y que puede dar lugar a que la determinación jurisdiccional controvertida sea reformada 
(modificada), revocada o nulificada. Bajo esa lógica, es factible concluir que el artículo 1390 Bis, 
tercer párrafo, del Código de Comercio no prevé un recurso o medio ordinario de defensa que deba 
agotarse como condición para emprender el análisis de violaciones procesales en el amparo directo, 
ello debido a que en el mencionado precepto sólo se prevé un mecanismo para regularizar el 
procedimiento y subsanar alguna inconsistencia procesal menor o alguna omisión en la 
sustanciación del juicio oral mercantil, de modo que la solicitud que con base en esa norma 
permisiva llegase a formular alguna de las partes al Juez que conoce del litigio oral no tendrá por 
efecto o consecuencia el reformar (modificar), revocar o nulificar las determinaciones procesales, 
sino simplemente dar al proceso su correcta conducción, o aclarar algún dato o aspecto adjetivo 
pero sin cambiar su sustancia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 213/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito. 3 de marzo de 2021. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Melesio Ramos Martínez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo civil 569/2019, en el que al interpretar ese artículo 1390 Bis del Código de Comercio, 
consideró que el legislador no se propuso establecer un recurso por el cual se pudieran revocar o 
modificar las resoluciones tomadas por el Juez en las audiencias del juicio oral, sino al contrario, 
expresamente se buscó eliminar el recurso que pretendía introducir la iniciativa de reforma, para, 
en su lugar, solamente prever una facultad de regularización del procedimiento; de ahí que la 
posibilidad de solicitar verbalmente al Juez que subsane las omisiones o irregularidades que se 
llegasen a presentar en la sustanciación del juicio oral, no puede reputarse como un recurso 
ordinario que deba agotarse para efectos de preparar las violaciones al procedimiento que puedan 
hacerse valer en el juicio de amparo directo contra la sentencia definitiva, en términos del artículo 
171 de la Ley de Amparo; y, 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 778/2019, en el que sostuvo que cuando se estaba ante una violación procesal, para que 
ésta fuera estudiada en amparo directo, era necesario que se preparara por el agraviado, solicitando 
de manera verbal en la audiencia preliminar del juicio mercantil que se subsanara la irregularidad 
correspondiente, esto último, con base en el artículo 1360 Bis, párrafo tercero, del Código de 
Comercio. 
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Tesis de jurisprudencia 10/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de siete de abril de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2023067  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a. XVIII/2021 (10a.)  
 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS PRESENTADAS POR LAS VÍCTIMAS. NO SON VINCULANTES PARA EL 
JUEZ DEL PROCESO PENAL. 
 
Hechos: Varios menores de edad fueron víctimas de delitos sexuales cometidos por trabajadores de 
un jardín de niños perteneciente al sector público. Durante el proceso penal, las víctimas 
presentaron un escrito de conclusiones acusatorias, conforme a las cuales se debería juzgar a los 
inculpados. Los imputados fueron condenados por delitos diferentes a los pretendidos por las 
víctimas, resolución que fue modificada en apelación. Inconformes con la sentencia, las víctimas 
promovieron amparo directo en el que alegaron, entre otras cuestiones, que sus conclusiones 
acusatorias debieron valorarse con alcances similares a las del Ministerio Público. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
derechos de las víctimas no incluyen la posibilidad de presentar conclusiones acusatorias en los 
mismos términos que el Ministerio Público, ya que de lo contrario, se vulnerarían los principios del 
proceso penal, de igualdad procesal, imparcialidad judicial y acusatorio. 
 
Justificación: En primer lugar, se violaría el principio de igualdad procesal, pues las conclusiones 
acusatorias representan la postura sobre la cual el imputado habrá de construir su defensa; por lo 
que ante el escenario de dos posturas acusatorias, el imputado no tendrá claridad sobre cuál de las 
dos acusaciones es la que enfrentará o si deberá confrontar ambas, lo que implicaría una doble 
acusación que duplicaría sus cargas de alegación, prueba e impugnación. En segundo lugar, se 
violaría el principio de imparcialidad judicial, ya que ante el escenario de una doble acusación, las 
víctimas y el Ministerio Público tendrán un interés en que prevalezcan sus pretensiones, lo que 
ocasionaría que la autoridad judicial no pudiera resolver este conflicto. Por último, se violaría el 
principio acusatorio, pues bajo el marco constitucional, el Ministerio Público es quien se encuentra 
mejor situado para realizar una investigación objetiva y le corresponde el ejercicio de la acción 
penal, sin que pueda delegar dicha facultad. Por lo tanto, incluso bajo el interés de la búsqueda de 
la verdad, debe ser el Ministerio Público quien defina la acusación. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4069/2018. 7 de octubre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunas consideraciones, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2023063  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a. XXI/2021 (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL 
PREVIA. AL CONTAR CON UNA REGULACIÓN ESPECÍFICA EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, CONSTITUYE UN ACTO DICTADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, AL QUE LE ES APLICABLE 
EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO [ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 83/2015 (10a.) Y 1a./J. 58/2016 (10a.)]. 
 
Hechos: Una persona privada de la libertad en un centro penitenciario, promovió juicio de amparo 
indirecto con el argumento de que la autoridad administrativa le había notificado verbalmente una 
orden para trasladarlo del centro en que se encontraba interna a uno diverso. La demanda se 
desechó de plano al considerar que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XX, de la Ley de Amparo, porque la parte quejosa no agotó el medio de defensa regulado 
en la Ley Nacional de Ejecución Penal, antes de promover el juicio constitucional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que la orden 
de traslado de un centro penitenciario a otro sin autorización judicial previa, cuenta con una 
regulación específica y un medio de defensa en la Ley Nacional de Ejecución Penal, por tanto, 
constituye un acto dictado dentro del procedimiento, al que le es aplicable el plazo genérico de 
quince días para la presentación de la demanda de amparo indirecto y las reglas de la suspensión 
del acto reclamado a petición de parte. 
 
Justificación: El artículo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, establece que la autoridad 
administrativa podrá ordenar y ejecutar el traslado urgente o excepcional, sin autorización judicial 
previa, cuando se trate de delincuencia organizada y medidas especiales de seguridad; riesgo 
objetivo para la integridad y la salud de la persona privada de su libertad; y, cuando se ponga en 
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riesgo la seguridad o gobernabilidad del centro penitenciario, a condición de que la autoridad 
penitenciaria notifique a la autoridad jurisdiccional, dentro de las veinticuatro horas posteriores al 
traslado, para que en un plazo de cuarenta y ocho horas, resuelva sobre la legalidad de la medida; 
luego, establece que si el Juez de Control o Ejecución califica la legalidad del traslado en el plazo 
fijado, contra esa determinación será procedente el recurso de apelación establecido en el artículo 
132, fracción VII, de la ley mencionada; mientras que si es omiso, podrá intentar la controversia 
judicial regulada en los artículos 117, fracción III y último párrafo, 122, 123 y 124, de la misma ley, a 
fin de que una autoridad jurisdiccional resuelva sobre la legalidad del traslado y corrobore que no 
existe afectación injustificada a alguno de los derechos fundamentales de la persona privada de la 
libertad en el centro de reclusión, con posibilidad de suspender los efectos del traslado de manera 
inmediata, de oficio o a petición de parte. Así, la persona privada de la libertad ya no queda sin 
defensa, dado que dispone de un recurso que procede con posterioridad a la ejecución del traslado, 
al margen de que la autoridad administrativa haya notificado a la autoridad jurisdiccional y de que 
ésta resuelva o no respecto a la legalidad del acto. Sobre esa base, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, abandona los criterios establecidos en las jurisprudencias 1a./J. 
83/2015 (10a.) y 1a./J. 58/2016 (10a.), porque derivaron de una concepción existente antes de la 
entrada en vigor de la Ley Nacional de Ejecución Penal, cuando no se contaba con una legislación 
especial que regulara la emisión de la orden de traslado, ni se preveía algún recurso para su 
impugnación, por lo que únicamente se tenía como parámetro verificar que la orden de traslado 
fuera calificada por una autoridad jurisdiccional de manera previa a su ejecución, y por ello, cuando 
el traslado se ejecutaba sin cumplir esa previsión, válidamente se le consideraba como un acto 
emitido fuera del procedimiento, respecto del que debía concederse la suspensión de oficio y de 
plano. Sin embargo, ante la nueva regulación legal que opera en materia de traslados penitenciarios, 
tal concepción ha sido superada y deviene inaplicable, aun cuando la orden de traslado impugnada 
se ejecute sin control judicial previo, por lo que si el inconforme finalmente decide acudir a la 
instancia de amparo, tendrá que agotar los referidos medios de defensa, así como sujetarse al plazo 
y reglas de la suspensión que operan respecto de los actos que se emiten dentro de un 
procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Queja 36/2020. Óscar Bonito Flores u Óscar Flores Iglesias. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Queja 46/2020. Carlos Alberto Angelino Barrón y otro. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 7 de mayo de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación, 
y en virtud de que abandona el criterio contenido en las jurisprudencias 1a./J. 83/2015 (10a.) y 1a./J. 
58/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A 
OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIONAL 
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PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA." y "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO 
A OTRO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE EMITE SIN LA 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL RECTORA, AUN CUANDO SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD 
PERSONAL DE MANERA INDIRECTA.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 247, con número de registro 
digital: 2010596, y del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 
865, con número de registro digital: 2013066, respectivamente, estas últimas dejaron de 
considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2023116  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a./J. 15/2021 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA SU TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN ES APLICABLE EL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que participaron en la contradicción de tesis, 
conocieron de diversas solicitudes de reconocimiento de inocencia, en las que las personas 
sentenciadas fueron juzgadas conforme a las normas del sistema penal tradicional previstas en el 
Código Federal de Procedimientos Penales, pero estando ya vigente el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por lo que, en principio, tuvieron que determinar si dichas solicitudes 
debían tramitarse conforme a las normas del aludido Código Federal o del citado Código Nacional, 
y al respecto, sostuvieron criterios opuestos, pues uno consideró que el reconocimiento de 
inocencia promovido por una persona que fue juzgada y sentenciada conforme al sistema penal 
mixto, tendría que tramitarse y resolverse conforme a los dispositivos del Código Federal de 
Procedimientos Penales abrogado, mientras que el otro sostuvo que el reconocimiento de inocencia 
–al ser un procedimiento que no formaba parte del proceso penal– podía ser tramitado conforme a 
las reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales, con independencia de si el sentenciado 
fue juzgado conforme al sistema penal tradicional o mixto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
normas procesales que son aplicables a la tramitación y resolución de la solicitud de reconocimiento 
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de inocencia son las previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, con independencia 
de que el solicitante haya sido juzgado conforme al sistema penal tradicional. 
 
Justificación: Esta Primera Sala ha sostenido en reiteradas ocasiones, que el reconocimiento de 
inocencia es un mecanismo jurídico extraordinario e independiente del procedimiento penal, cuya 
finalidad únicamente es la de destruir los elementos de prueba que sirvieron para condenar 
injustamente a una persona, a través de nuevos medios de convicción que de manera fehaciente e 
indubitable demuestren su inocencia; sin embargo, no se trata de la apertura de otra instancia ni de 
un recurso dentro del propio proceso penal. En ese sentido, no es un medio que se encuentre 
constreñido a las normas procesales conforme a las que se juzgó y sentenció al solicitante, por lo 
que los preceptos que son aplicables para su tramitación y resolución, son los que se encuentran 
vigentes al momento de su presentación, esto es, los artículos 486, 488, 489 y 490 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Máxime que con la aplicación normativa de las disposiciones 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, no se atenta contra el derecho a la no 
retroactividad en perjuicio, previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues no se priva al solicitante de alguna facultad con la que contara en la 
legislación abrogada. Contrario a ello, en dichos preceptos se proporcionaron elementos adicionales 
que son más benéficos para el sentenciado, como lo es que los nuevos elementos de prueba 
aportados para demostrar la inocencia puedan ser apreciados bajo los parámetros de valoración 
racional, libre y lógica; así como que, al ser el Tribunal de Alzada el competente para conocer de 
dicho medio, exista la posibilidad de impugnar su resolución a través del juicio de amparo; y que en 
caso de que se dicte una resolución en la que se estime fundado el reconocimiento de inocencia, en 
esa misma resolución deberá determinarse de manera oficiosa sobre la indemnización que resulte 
procedente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 139/2020. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 11 de 
noviembre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas 
Becerra. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al resolver el 
reconocimiento de inocencia 1/2019, en el que consideró que la competencia legal para conocer 
del reconocimiento de inocencia, recaía en un Tribunal Colegiado de Circuito, y sin que fuera 
aplicable al respecto el Código Nacional de Procedimientos Penales; ello, porque la valoración de 
las pruebas de cargo que dieron origen a la sentencia definitiva, aconteció bajo el sistema tradicional 
o mixto y, por tanto, resultaba aplicable el Código Federal de Procedimientos Penales, que 
establecía un sistema de valoración probatorio tasado, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el 
reconocimiento de inocencia 1/2017, el cual dio origen a las tesis aisladas XXIV.2o.3 P (10a.) y 
XXIV.2o.4 P (10a.), de títulos y subtítulos: "RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA LA 
TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE RESPECTIVO ES APLICABLE EL CÓDIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES, SI AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD YA HABÍA 
ENTRADO EN VIGOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO 
CONFORME AL PROCESO PENAL TRADICIONAL O MIXTO." y "RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. SI 
LA SOLICITUD RESPECTIVA SE PRESENTÓ DURANTE LA VIGENCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL MARGEN DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME 
AL PROCESO PENAL TRADICIONAL O MIXTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DECLARAR 
SU INCOMPETENCIA LEGAL Y REMITIRLA AL TRIBUNAL DE ALZADA QUE FUERE COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 22 de noviembre de 2019 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo III, noviembre de 2019, páginas 2467 y 2468, con 
números de registro digital: 2021128 y 2021129, respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 15/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de catorce de abril de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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